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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000248 – SUMINISTRO DE 149 VEHÍCULOS, 
TURISMOS E INDUSTRIALES, EN MODALIDAD DE RENTING 
A LARGO PLAZO 

Consulta 1: 

Con respecto a la licitación 6012000248 y cuyo pliego de prescripciones técnicas se adjunta, 
nos gustaría solicitar las siguientes modificaciones para poder concurrir con los vehículos de 
nuestra marca: 

-LOTE 1 A-ZE:  

En el ancho sin retrovisor, se indica entre 1.730 y 1.745 mm y nuestro vehículo tiene 1.787 mm 
por lo que necesitaríamos que se amplíe la medida máxima. 

-LOTE 2 B4: 

Se indica que la furgoneta tiene que tener 5 plazas. La furgoneta de la que disponemos está 
homologada para 4 plazas por lo que necesitaríamos que se modifique a 4 plazas. 

-LOTE 2 D3: 

Se solicita una MMA entre 3.000 y 3.100 kgs, nuestro vehículo llega hasta 2.900 KGS por lo que 
necesitaríamos que se incluyeran vehículos con MMA de mínimo 2.900 kgs 

-LOTE 2 E1: 

Se solicita una MMA de 3.200 kgs, nuestro vehículo llega hasta 2.900 KGS por lo que 
necesitaríamos que se incluyeran vehículos con MMA de mínimo 2.900 kgs. 

-LOTE 2 H1: 

En cuanto al largo del vehículo, se indica 6.198 mm y nuestro vehículo tiene 6.225 mm por lo 
que necesitaríamos que se ampliara hasta esta medida. 

-LOTE 2 H3: 

En cuanto al largo del vehículo, se indica 6.850 mm y nuestro vehículo tiene 6.875 mm por lo 
que necesitaríamos que se ampliara hasta esta medida. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que no es posible modificar el pliego de prescripciones 
técnicas tal y como se solicita en dicha consulta. Las características técnicas para cada uno de 
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los modelos definidos en las fichas técnicas son las solicitadas por Metro para cada tipología de 
vehículos. 

No obstante, se ha detectado una errata en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que se 
ha publicado el documento de corrección de errores “CORRECCION DE ERRORES”. 

Consulta 2: 

Reposición de Addblue según la indicación del fabricante, ¿puede ser realizado en los lugares 
indicados por el contratista o será Metro de Madrid quien elija el lugar? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se puede realizar en los lugares indicados por el 
contratista, cumpliendo lo indicado en el apartado b del punto 40. “Condiciones especiales de 
ejecución del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige esta 
licitación.  

Consulta 3: 

En la parte del SEGURO indican: 

“Todos los vehículos suministrados dispondrán de seguro a todo riesgo para todo el plazo de 
arrendamiento, sin franquicia y sin regularizaciones anuales. 

El CONTRATISTA suscribirá… 

¿Podríamos licitar, si tenemos la responsabilidad civil con la aseguradora (póliza a terceros) 
pero damos las garantías de un todo riesgo? 

¿O es un requisito eliminatorio? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que el seguro a suscribir para cada uno de los vehículos 
que integran tanto el Lote 1 como el Lote 2 debe cumplir lo solicitado en el punto 5.3 “SEGUROS” 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, siendo esta condición requisito obligatorio de la licitación.  

Consulta 4: 

Respecto a la Documentación del vehículo, indican: El CONTRATISTA facilitará a METRO la 
documentación original de los vehículos (permiso de circulación y ficha técnica) y dos copias 
compulsadas de la misma. 

Sería válido entregar PTC y Ficha técnica electrónica, y si lo necesitan en papel, entregaríamos 
copia con su cotejo correspondiente. 
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que en relación a la Documentación del vehículo a 
facilitar a METRO de los vehículos que integran tanto el Lote 1 como el Lote 2 debe cumplir lo 
solicitado en el punto 6 “Documentación de los vehículos” del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
siendo esta condición requisito obligatorio de la licitación.   

 

 

En Madrid, a 12 de agosto de 2020. 
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